RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0002501, Ents. N° 3881/15 y 4512/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP), relacionadas con la integración del capital social de GAS SAYAGO SA;  
RESULTANDO: 1) que la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas del Uruguay (UTE) y la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland (ANCAP), constituyeron una sociedad anónima denominada GAS SAYAGO SA., con un plazo de existencia de 50 años;

2) que la constitución de dicha Sociedad fue oportunamente remitida a consideración de éste Tribunal, el que por Resolución de fecha 30/12/09, acordó no formular observaciones a la misma, señalando que una vez  determinados los aportes de capital a realizar por cada uno de los Entes, estos deberían ser sometidos a la intervención de este Tribunal y que una vez dictada la Resolución, aprobando el estatuto definitivo de la sociedad comercial, debería remitirse copia de la misma, al tenor de lo establecido en el Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27, de fecha 22 de mayo de 1958;

3) que con fecha 16 de julio de 2015 se remitió Nota del Directorio, a la cual se adjunta Resolución de Directorio Nº 801/7/2015 de misma fecha;                        
4) por la Resolución de referencia se dispone tomar conocimiento de lo informado por la Gerencia de Negocios Diversificados con relación a la solicitud realizada por Gas Sayago de considerar la integración de capital por un total de $1.107.000.000 por parte de sus accionistas, y asimismo se autoriza en esta instancia un  aporte a Gas Sayago por un monto de                         $ 61.685.000;    
5) que la integración del aporte de la Administración,  se dispuso ad referéndum de la intervención del Tribunal;                                    
6) que este Tribunal con fecha 12 de agosto de 2015 dispuso devolver las actuaciones para mejor proveer mediante  Oficio 6210/15, a los efectos de la remisión de los antecedentes correspondientes a la citada integración de capital;

7) que en esta oportunidad el Organismo remite Nota de fecha 19 de agosto de  2015 adjuntando actuaciones, no surgiendo de las mismas el acta de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de Gas Sayago  de fecha 10 de febrero de 2015 que dispone el aumento de capital respectivo, así como la acreditación del cumplimiento de los requisitos dispuestos por los Artículos 287 y 402 Numeral 10º de la Ley 16.060; 
8) que por lo expuesto se solicita la remisión escaneada de la citada Acta, surgiendo de ella que se aprobó un aumento del capital social  en $ 4.000.000.000, fijándose el nuevo capital social en                             $ 6.000.000.000;                        
CONSIDERANDO: 1) que la integración de capital encuadra en las potestades atribuidas a ANCAP por el Artículo 14 de la Ley 16.753, que prevé que para el cumplimiento de cometidos no monopólicos, ésta podrá asociarse en forma temporal o permanente con empresas públicas o privadas, así como establecer con ellas cualquier tipo de contrato con fines industriales o comerciales;
2) que de los antecedentes remitidos no surge el cumplimiento de los dispuesto por el Artículo 287 de la Ley 16.060, el cual establece que no se podrá resolver el aumento de capital social para nuevos aportes, sin haber actualizado previamente los valores del activo y del pasivo según balance especial capitalizando el aumento patrimonial así como las reservas existentes siempre que no tenga afectaciones especial; 

3) que asimismo no consta el Dictamen de la Comisión Fiscal, en contravención con lo establecido por  el Artículo 402 Numeral 10º de la Ley 16.060;         
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B), 212 y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo dispuesto en los Considerandos 2) y 3);

2) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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